


RUTA DE INCLUSIÓN E INTERCULTURALIDAD

CAMPUS CÚCUTA



Resolución 038 
Por la cuál se 
crea el Comité 
de Inclusión 



RUTA DE INCLUSIÓN



ADMINISTRATIVA
PARA ASPIRANTES



Información accesible en la página 
WEB: oferta educativa, inscripción, 
alternativas financieras.

Inscripción: Diligenciar el formato en 
fechas establecidas y reportar la condición 
de diversidad, en la oficina de Mercadeo 
Institucional

Admisión: Mercadeo Institucional, entrega 
a la dirección o coordinación del programa, 
la información de los estudiantes con 
alguna discapacidad o vulnerabilidad que 
haya identificado.



Convalidación: El equipo interprofesional de inclusión valora al aspirante 
solicitando la información médica pertinente al aspirante y a los padres de 
familia; a través de informe con las características del aspirante en cuanto al 
reporte médico y terapéutico, para que sea  entregado a la coordinación del 
programa al cual está inscrito el aspirante. 

Entrevista de profundización: La coordinación del programa realiza la 
entrevista de profundización teniendo en cuenta las competencias y 
resultados de aprendizaje del currículo, verifica la posibilidad de dar 
continuidad al proceso y remite al equipo interprofesional de inclusión de 
considerarlo pertinente. 

Reunión con padres o acudiente: El equipo interprofesional de inclusión, la 
coordinación del programa y los profesores a cargo se coordina una reunión 
con los padres de familia o acudiente, junto con el estudiante para que 
conozcan  las estrategias y procesos (Plan Individual de ajustes razonables –
PIAR), que por parte de las diferentes dependencias se llevarán a cabo para 
la permanencia y el bienestar del estudiante. 

Matrícula: El aspirante procede a proceso de matrícula y accede a los  
descuentos especiales. 



ACADÉMICA



RUTA PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE ESTUDIANTES 
EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCULTURAL

Profesor que identifica 
una necesidad 

específica de inclusión.

Diligencia el formato de 
“Detección temprana de 
estudiantes educación 

inclusiva e intercultural”

Informa a la 
coordinación o dirección 

del Programa.

El coordinador o director 
del Programa convoca a 
comité curricular para 

análisis del caso.

El Comité Curricular 
direcciona según los 

resultados 

Éxito estudiantil (acompañamiento y 

orientación académica).

Bienestar Institucional (acompañamiento y 

orientación psicosocial).

Equipo Interprofesional de Inclusión 

(revisa el caso y activa la Ruta de Inclusión 

de ser requerida).



PROCESO DEL EQUIPO INTERPROFESIONAL DE INCLUSIÓN

Registro de los 
casos remitidos.

Solicitud de 
evaluaciones 

clínicas externas (si 
el caso lo amerita). 

Recepción y análisis 
de la 

documentación 
recibida.

Evaluación interna 
por disciplina (de 
acuerdo al caso).

Diligencia las 
características del 
estudiante en el 

formato PIAR.

Realiza seguimiento   
con la coordinación 

o dirección del 
programa.

Entrega informe 
semestral al Comité 

de Inclusión.



Lineamientos de adaptación curricular 

Plan Individual de Ajustes razonables – PIAR

Se realizan por parte de los profesores en cada

curso, a partir del informe emitido por el equipo

interprofesional de inclusión y validado por el

Comité Curricular del Programa Académico.



Seguimiento y permanencia

La coordinación del programa junto a la coordinación de enseñanza:

✓ Estudiante: se hará seguimiento al proceso académico y psicosocial.

✓ Profesor: Asesoramiento para el diseño de los ajustes razonables, de acuerdo

con la condición específica del estudiante.

✓ Padre de familia: seguimiento a los compromisos adquiridos desde la matricula.

✓ Profesionales externos: reunión para seguimiento y sugerencias académicas.

✓ Comité curricular: presentación del avance académico y psicosocial del

estudiante.

✓ Comité de inclusión: seguimiento al proceso en general.




